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ÍTESUMEN DE LA BIPARTITA EXTRAORDINARIA POR PRESUPUESTO
DEL 2OlO7I?OLO

I'ARTICIPANTES : Andrés Berterreche, Miriam Tri nidad, Sylvia Barcala,
Ca rlos Dárda no

TEMAS TRATADOS

AFlNco planteó los siguientes temas:

1. Que se d¡stribuyan partidas en base al ¡ngreso por artículo 70.

2. Que no se pierda la partida por productividad.

3. Preocupac¡ón por la creación de nuevos cargos sin una evaluación
previa de Ia reestructu ra.

Desarrollo de los temas planteados

1. SolJre el pr-inrer planteo el lng. Berterreche expresó que es contrario a

part¡das que estén sujetas a ingresos que eventl¡alnrente puedan
cl esa ¡ra rece r o menguar.

AFINCo manifestó que tiene claro que son partidas que se pueden
percler, y en este sentido se podrían lracer cuatrimestral o

sen.r estra lmente, para que no se considere dentro del salario.

Berterrecl.re planteó que lo iba a presentar en el Directorio.

De lraber posibilidad de distribución AFINCo pone en conocimiento
rluL- tiene propuestas sobre el tema.

2. AI'INCO in[ornró que en el presupuesto hay una particla por

ltroductividad que en años anteriores se ha perdido, a excepción del
2009 que se distribuyó una parte ínfima de Ia misma en base al

presentisnro. Se planteó la necesidad que la partida se mantenga en
el presupuesto y se defina la forma de distribución antes de fin de
airo, de forma que la misma se haga efectiva.

Berterreche se comprometió a incluir el terna en la agenda de
negociación para llegar a una definición y la misma se l-raga efectiva.

3. AI-INCO planteó la preocupación de la creación de nuevos cargos s¡n

un¿ evaluación previa de la reestructura anter¡or, tal corno se había
acorclado en la bipartita. En ese sentido se cuestionó la creación de 5
gerencias de división, otros cargos técnicos y solo 2 cargos
atlministrativos, cuando actúalmente hay B pasanles y/o becarios
administrativos trabajando en casa central.

Berlerreche planteó que ya se había decidido no crear las 5 gerencias
de división y que entendía que los 2 cargos administrativos son para

las reqionales, pero están previstos más cargos para casa central.



Arli..r,rs rlit l,:, lt'llt.ll; csllecíf¡cos, Uel telcclte planLeó rlue descle el poder
lijecLrtivo reril)ió instrucciones de no negociar salarios en el E¡tte, hasta que
rro ,,r' llec¡rrr' .l i]lt acuer(lo a nivel cle todos los Entes el..l la ranra cle
rt,tloi i,rcion rlc: lo:; ¡rriltiicos.

AFINCO por otra parte planteó que er.) el presupueslo ZO10 se crea el cargo
tJr: Ca¡ratáz-Arlnlinistrador, tema que el grerrio está estucliar-rdo.


